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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

 

EXONERA DEL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

ENRIQUECIMIENTO SUPERIOR A  

CINCO MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (5.000 U.T.). 

En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela signada con el número 42.049 de 

fecha 18 de enero de 2021 fue publicado por Nicolás Maduro Moros, el decreto signado bajo el 

número 4.420, mediante el cual se exonera del pago del Impuesto sobre la Renta al 

enriquecimiento anual de fuente territorial, obtenido por las personas naturales residentes en el 

país, durante el ejercicio fiscal del año 2020, cuyo salario normal o ingreso proveniente del 

ejercicio de su actividad, al cierre de dicho ejercicio no supere el monto 

Establece lo siguiente: 

DECRETA 

Artículo 1°. Las personas naturales residentes en el país, deberán pagar el Impuesto sobre 

la Renta solo por los enriquecimientos netos gravables de fuente territorial obtenidos 

durante el ejercicio fiscal 2020, que superen las cinco mil Unidades Tributarias (5.000 

U.T.). 

Artículo 2°. La exoneración prevista en este Decreto se aplicará respecto de los 

enriquecimientos netos anuales de fuente territorial obtenidos por las personas naturales 

residentes en el país, durante el ejercicio fiscal 2020.  

Artículo 3°. La exoneración a que se refiere este Decreto no aplicará a los contribuyentes 

que no presenten la declaración definitiva de rentas, o la presenten fuera de los plazos 

establecidos en las normas tributarias.  

Artículo 4°. Los contribuyentes que estando comprendidos en el supuesto de exoneración 

previsto en el artículo 1 de este Decreto, hubieren declarado y pagado el impuesto sobre 

la renta correspondiente al ejercicio fiscal 2020 antes de la entrada en vigencia de este 

Decreto, tendrán a su favor un crédito fiscal equivalente al monto pagado hasta su 

concurrencia de la cantidad exonerada. Dicho crédito fiscal podrá ser cedido o aplicado a 

los ejercicios fiscales posteriores.  

Artículo 5°. Perderán el beneficio de exoneración, los beneficiarios que no cumplan con 

las obligaciones establecidas en el Decreto Constituyente mediante el cual se dicta el 

Código Orgánico Tributario, el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley que establece 

el Impuesto sobre la Renta y otras normas tributarias.  
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Artículo 6°. El plazo máximo de duración del beneficio de exoneración establecido en 

este Decreto, será hasta la fecha de culminación de plazo legal para la declaración 

definitiva del impuesto sobre la renta.  

Artículo 7°. Queda encargada de la ejecución de este Decreto, la Ministra del Poder 

Popular de Economía, Finanzas y Comercio Exterior.  

Artículo 8. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Para revisar el contenido completo, pulse aquí o siga el siguiente vínculo: 

http://www.imprentanacional.gob.ve/ 

Se advierte que el vínculo anterior podría estar deshabilitado para el acceso fuera del Territorio de 

la República Bolivariana de Venezuela. 

18 de enero de 2021 

 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito es difundir 

información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe no puede ser interpretado como 

una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia 

para la aplicación de su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 
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